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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de enero de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 07938/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo denominaremos EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 02676/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Las actas de la instalación 2025 del Comité de seguridad e higine de cada dependencia y presidencia del municipio” (Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El dos de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó la prórroga por siete días más para dar atención a la solicitud de información, anexando el acta de la Sexcentésima Sexagésima Sexta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia.
3. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
2676.pdf
Acta de integración de la Comisión de Seguridad e Higiene, del centro de trabajo denominado: Ayuntamiento de Toluca.

R. 02676. 2025.pdf
Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual señala que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Humanos, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva у razonable en los archivos que obran en sus departamentos, se anexa la información solicitada para su debida consulta.

4. El treinta de junio de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 07938/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]ACTO IMPUGNADO: 
“Solicito una prorroga fuera de tiempo y no entrega la información solicitada” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
“Si prórroga fuera de tiempo y la negativa de la información” (Sic)

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos de julio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
6. El recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha  once de julio de dos mil veinticinco presentó informe justificado a través de los archivos digitales siguientes: 

Ratificación 07938.pdf 
Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la SECRETARÍA PARTICULAR DE PRESIDENCIA; SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; ÓRGANO INTERNO DE CONTROL; TESORERÍA MUNICIPAL; DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO; DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE; DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS; DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN, PLANEACIÓN Y GESTIÓN URBANA; DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR; DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO; DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO; DEFENSORÍA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TOLUCA.

ANEXOS 07938-2025.pdf

- Oficio OFICIO NO. 213010000/1187/2025 de fecha 08 de julio de 2025, firmado por la Directora General de Educación, Cultura y Turismo, a través del cual refiere que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General, se concluyó que no obra en los archivos institucionales información relativa a las actas de instalación 2025 del Comité de Seguridad e Higiene de cada dependencia y de Presidencia Municipal, ya que no corresponde a esta Dirección General generar, coordinar ni resguardar dicha información.

- Oficio 205017000/9185/2025 de fecha 07 de julio de 2025, firmado por la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección, a través del cual ratifica la respuesta inicial.

- Oficio: 203010000/ 2475/2025 de fecha 04 de julio de 2025, firmado por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal, a través del cual refiere que se dio respuesta a la solicitud inicial con anexo, correspondiente a la copia del Acta de Instalación de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de trabajo del edificio Ignacio Ramírez Calzada, misma que se anexa nuevamente.

- Oficio 209010000/3406/2025 de fecha 08 de julio de 2025, firmado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, a través del cual ratifica su re3spuesta, adjuntando dicha información.

-  Acta de integración de la Subcomisión de Seguridad e Higiene, del centro de trabajo denominado: Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana

- Oficio: 20401/374/2025 de fecha 08 de julio de 2025, firmado por el Director General de Gobierno, a través del cual refiere que el Acta de Integración de la Subcomisión de Seguridad e Higiene correspondiente a esta Dirección General de Gobierno, obra en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos. No obstante, después de realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en la Delegación Administrativa de esta Dirección General de Gobierno, se encontró copia simple del Acta de Integración de la Subcomisión de Seguridad e Higiene, relativa a esta dependencia municipal, por lo que, me permito remitir al correo electrónico transparencia@toluca.gob.mx, el documento en PDF denominado "Acta de Integración de la Subcomisión de Seguridad e Higiene DGG".

Se advierte copia de correo electrónico en el que se envía el acta antes referida.

- Oficio 200E00000/701/2025 de fecha 09 de julio de 2025, firmado por la Defensora Municipal de Derechos Humanos, a través del cual ratifica la respuesta primigenia.

- Oficio 206010000/3926/2025 de fecha 08 de julio de 2025, firmado por la Directora General de Administración, a través del cual refiere:

“…se remiten las actas de verificación e integración correspondientes a la comisión y subcomisiones de Seguridad e Higiene del año 2025 que obran bajo el resguardo del Departamento de Convenios y Relaciones Laborales. Es importante precisar que, derivado de la revisión de los archivos disponibles, se localizaron y se remiten las actas de integración y las actas de verificación correspondientes al primer trimestre del presente ejercicio. 

Respecto a la subcomisión de Cultura, se informa que únicamente se cuenta con un acta de integración, toda vez que, en cada una de las bibliotecas municipales no se rebasa el número mínimo de personal requerido para llevar a cabo la integración de las subcomisiones. 

Cabe señalar que la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo; es la instancia responsable del seguimiento y supervisión de dichas unidades, por lo cual concentra dichas funciones.” (Sic)

- Oficio Número: 207010000/2101/2025 de fecha 07 de julio de 2025, firmado por la Directora General de Medio Ambiente, a través del cual ratifica su respuesta inicial al señalar que no recopila, administra, maneja, procesa, archiva o conserva la información pública que generen otras dependencias, organismos públicos descentralizados del gobierno estatal y otros ayuntamientos de la entidad, ya quedes atribución de la Dirección General de Administración, a través de su Departamento de Convenios y relaciones laborales.

- Oficio Número: 207010000/01405/2025 de fecha 16 de mayo de 2025, firmado por la Directora General de Medio Ambiente a través del cual refiere en atención a la solicitud de información se adjunta respuesta emitida por la Delegación Administrativa.

- Oficio 207010200/0669/2025 de fecha 15 de mayo de 2025, firmado por la Delegada Administrativa de la Dirección General de Medio Ambiente, a través del cual hace del conocimiento que no se cuenta con la información solicitada, no obstante señala que la Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental, el Centro de Control y Bienestar Animal, el Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa, el Departamento de Centros de Acopio y Valorización de Material Reciclable y el Vivero Municipal, generan, administran y poseen actas de la Subcomisión de Seguridad e Higiene de instalaciones que ocupan.

- Oficio 210010000/1827/2025 de fecha 08 de julio de 2025, firmado por el Director General de Obras Públicas, a través del cual refiere que se realizó búsqueda exhaustiva y razonable del acta requerida por el solicitante, en los archivos que están bajo resguardo y custodia de la Delegación Administrativa de esta Dirección General, búsqueda en la que se concluyó que a la fecha de la solicitud no se ha generado ni administra el acta objeto de la solicitud, ratificando su respuesta inicial.

- Oficio 202010000/02457/2025 de fecha 07 de julio de 2025, firmado por el Tesorero Municipal, a través del cual ratifica la respuesta inicial.
- Oficio 212010000/1043/2025 de fecha 08 de julio de 2025, firmado por la Directora General de Bienestar, a través del cual ratifica la respuesta inicial.

- Oficio No. 200010000/2436/2025 de fecha 08 de julio de 2025, firmado por el Secretario Particular de Presidencia, a través del cual señala que no se cuenta con la información requerida, toda vez que es una atribución de la Dirección General de Administración.

- Oficio 210010000/01207/2025 de fecha 09 de julio de 2025, firmado por la Directora General de Desarrollo Económico, a  través del cual refiere que mediante respuesta primigenia se remitió:

· Acta de Interacción de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de Trabajo denominado Ayuntamiento de Toluca.
· Acta de Interacción de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de Trabajo denominado: Dirección de Impulso Agropecuario.
Razón por la que ratifica su respuesta primigenia.

ANEXOS 07938-2025_ADMIN.rar
Carpeta que contiene los archivos siguientes:

1 PRIMER ACTA DE VER. DGCT
Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Dirección General de Educación, Cultura y Turismo (matriz).

2 BIBLIOTECA LEONARDO SANCHEZ MONTAÑO
Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Pública Leonardo Sánchez Montaño (matriz).

3 BIBLIOTECA SAN PEDRO TOTOLTEPEC
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca San Pedro Totoltepec (matriz).

4 BIBLIOTECA STA. TERESITA DEL NIÑO JESUS
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Santa Teresita del Niño Jesús (matriz).

5 BIBLIOTECA RODOLFO GARCÍA GUTÍERREZ
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Pública Rodolfo García Gutiérrez (matriz).

6 BILBLIOTECA PROFRA. LAURA BEATRIZ BENAVIDES
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Pública Profra. Laura Beatriz Benavides (matriz).

7 BIBLIOTECA SANTIAGO TLACOTEPEC
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca de Santiago Tlacotepec (matriz).

8 BIBLIOTECA AGUSTIN MARÍA LEBRIJA
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Pública Agustín María Lebrija (matriz).

9 BIBLIOTECA OTOMITL
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Pública Otomitl (matriz).

10 BIBLIOTECA RAFAEL MORENO MONTES DE OCA
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Rafael Moreno Montes de Oca (matriz).

11 BIBLIOTECA DR. URBAN BOUTELEGIER
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Dr. Urban Boutelegier (matriz).

12 BIBLIOTECA DE SANTIAGO TLAXOMULCO
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Santiago Tlaxomulco (matriz).



13 BIBLIOTECA MICHEL D´HOOGHE
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Michel D´Hooghe (matriz).

14 BIBLIOTECA CONCEPCIÓN GARCÍA VÁLDEZ
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Pública Concepción García Valdez (matriz).

15 BIBLIOTECA GUILLERMINA NATERAS LÓPEZ
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Guillermina Nateras López (matriz).

16 BIBLIOTECA FRAY ANDRES DE CASTRO
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Fray Andrés de Castro (matriz).

17 BIBLIOTECA EDELMIRA NAVA ARELLANO
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Pública Edelmira Nava Arellano (matriz).

18 BIBLIOTECA MERCEDES CARRASCO
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Mercedes Carrasco (matriz).

19 BIBLIOTECA MERCEDES LÓPEZ GOMEZTAGLE
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Pública Mercedes López Gomeztagle (matriz).

20 LIBRERÍA DE FONDO DE CULTURA ECONÓMICA
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Pública Sor Juana Inés de la Cruz (matriz).

21 BIBLIOTECA JOSÉ LUIS ALAMO JARDÓN
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca José Luis Alamo Jardón (matriz).
22 BIBLIOTECA LAURA MENDEZ DE CUANCA
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca Laura Méndez de Cuenca (matriz).

23 LUDOTECA
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Ludoteca (matriz).

24 CASA DE CULTURA DE CACALOMACAN
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Casa de Cultura de Cacalomacán (matriz).

25 CASA DE CULTURA DE SAN CRISTOBAL HUICHOCHITLAN
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Casa de Cultura de San Cristobal Huichochitlán (matriz).

26 MUSEO DEL ALFEÑIQUE
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Museo del Alfeñique (matriz).

27 MUSEO MPAL DE CALIXTLAHUACA
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Museo Municipal de Calixtlahuaca (matriz).

28 BIBLIOTECA SOR JUAN INES DE LA CRUZ
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Librería del Fondo de Cultura Económica “Sor Juana Inés de la Cruz” (matriz).

29 BIBLIOTECA TACAXIC
	Acta de verificación, de los integrantes de la Subcomisión de seguridad e higiene, del Centro de trabajo denominado Biblioteca de Tecaxic (matriz).



ACTA DE INT, LISTA DE CHEQUEO Y PRO. ANUAL
Acta de Instalación de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del Centro de Trabajo denominado: Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.


7. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

8. Seguidamente, en fecha catorce de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el nueve de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del diez al treinta de junio de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el treinta de junio de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1) Las actas de la instalación 2025 del Comité de Seguridad e Higiene de cada dependencia y presidencia del municipio.

12. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa a la información solicitada.

13. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
14. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
17. El ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento. La ejecución de las atribuciones corresponde al Presidente Municipal, quien dirige la Administración Pública Municipal, misma que será centralizada, descentralizada y autónoma, y se auxiliará de diversas dependencias, organismos descentralizados y órganos autónomos, , de conformidad con el artículo 90, del Bando Municipal 2025:
Bando Municipal 2025

Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 
1. Secretaría del Ayuntamiento; 
2. Tesorería Municipal; 
3. Órgano Interno de Control; 
4. Dirección General de Gobierno; 
5. Dirección General de Seguridad y Protección; 
6. Dirección General de Administración; 
7. Dirección General de Medio Ambiente; 
8. Dirección General de Servicios Públicos; 
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10. Dirección General de Obras Públicas; 
11. Dirección General de Desarrollo Económico; 
12. Dirección General de Bienestar; y 
13. Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.

II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; 
3. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y 
4. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. 

III. ÓRGANO AUTÓNOMO: 
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.

18. La Dirección General de Administración es responsable de la gestión integral del capital humano del Ayuntamiento, coordinando el reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales y sindicales. Supervisará la elaboración y distribución de la nómina, garantizando su apego a la normatividad y el presupuesto autorizado. Dirigirá los procesos de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios, asegurando la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. Administrará el parque vehicular, los bienes municipales y la logística de eventos públicos e implementará políticas de gobierno digital y normativas para el uso de tecnologías de la información, promoviendo la eficiencia operativa de la administración pública municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 92, fracción VI, del Bando Municipal 2025.

19. De conformidad con el Código Reglamentario Municipal, la Dirección General de Administración, y su Dirección de Recursos Humanos, tienen las atribuciones siguientes:

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
…
II. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del Código Reglamentario, respecto de los derechos y obligaciones del personal;
…

DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Artículo 3.33. La o el titular de la Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones:
…
II. Vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene, igualdad laboral, así como las demás normas aplicables a la institución respecto de los derechos y obligaciones del personal;
…

20. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la Dirección General de Administración, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.
21. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

22. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

23. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

24. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

25. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

· De la naturaleza de la información solicitada. 
26. Se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón que en respuesta admitió contar con dicha información, tan es así que remitió el Acta de integración de la Comisión de Seguridad e Higiene, del centro de trabajo denominado: Ayuntamiento de Toluca.

27. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


28. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

29. Ahora bien, es de recordar que el particular solicitó, Las actas de la instalación 2025 del Comité de Seguridad e Higiene de cada dependencia y presidencia del municipio, posteriormente el Sujeto Obligado emitió respuesta a través de la Dirección General de Administración, remitiendo el Acta de integración de la Comisión de Seguridad e Higiene, del centro de trabajo denominado: Ayuntamiento de Toluca, circunstancia de la cual se dolió el particular por la negativa de la información solicitada.

30. Posteriormente a través de informe justificado se advierten pronunciamientos de diversas unidades administrativas en el sentido siguiente:



	Unidad administrativa
	Información proporcionada
en Informe Justificado

	Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección
	Ratifica la respuesta inicial

	Defensora Municipal de Derechos Humanos
	

	Director General de Obras Públicas
	

	Tesorero Municipal
	

	Directora General de Bienestar
	

	Directora General de Educación, Cultura y Turismo
	No le corresponde generar, coordinar ni resguardar la información requerida.

	Directora General de Medio Ambiente
	Refiere que la Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental, el Centro de Control y Bienestar Animal, el Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa, el Departamento de Centros de Acopio y Valorización de Material Reciclable y el Vivero Municipal, generan, administran y poseen actas de la Subcomisión de Seguridad e Higiene de instalaciones que ocupan.

	Órgano Interno de Control Municipal
	Refiere que se dio respuesta a la solicitud inicial anexando Acta de Instalación de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de trabajo del edificio Ignacio Ramírez Calzada

	Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana
	Ratifica su respuesta inicial.

Se adjunta Acta de integración de la Subcomisión de Seguridad e Higiene, del centro de trabajo denominado: Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana

	Director General de Gobierno
	Refirió remitir el Acta de Integración de la Subcomisión de Seguridad e Higiene de la Dirección General de Gobierno
(no se anexó tal documental)

	Directora General de Administración
	Refiere:
Se remiten las actas de verificación e integración correspondientes a la comisión y subcomisiones de Seguridad e Higiene del año 2025.

Haciendo la precisión que Respecto a la subcomisión de Cultura, se informa que únicamente se cuenta con un acta de integración, toda vez que, en cada una de las bibliotecas municipales no se rebasa el número mínimo de personal requerido para llevar a cabo la integración de las subcomisiones.

Se anexaron 29 actas de verificación a diversos centros de trabajo y el Acta de Instalación de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del Centro de Trabajo denominado: Dirección General de Educación, Cultura y Turismo

	Secretario Particular de Presidencia
	No se cuenta con la información requerida, toda vez que es una atribución de la Dirección General de Administración.

	Directora General de Desarrollo Económico
	Refiere que mediante respuesta primigenia se remitió:

· Acta de Interacción de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de Trabajo denominado Ayuntamiento de Toluca.
· Acta de Interacción de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de Trabajo denominado: Dirección de Impulso Agropecuario.
Razón por la que ratifica su respuesta primigenia.




31. De lo expuesto es de referir que el Sujeto Obligado hizo entrega de a través de respuesta del Acta de integración de la Comisión de Seguridad e Higiene, del centro de trabajo denominado: Ayuntamiento de Toluca.

32. A través de informe justificado se remitió el Acta de integración de la Subcomisión de Seguridad e Higiene, del centro de trabajo denominado: Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana y el Acta de Instalación de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del Centro de Trabajo denominado: Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.

33.  A través de informe justificado, algunas unidades administrativas señalaron haber remitidos las actas de instalación en respuesta primigenia; no obstante tales no fueron entregadas en respuesta, ni remitidas en informe justificado:
· Órgano Interno de Control Municipal: Acta de Instalación de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de trabajo del edificio Ignacio Ramírez Calzada.
· Director General de Gobierno: Acta de Integración de la Subcomisión de Seguridad e Higiene de la Dirección General de Gobierno.
· Directora General de Desarrollo Económico: Acta de Interacción de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de Trabajo denominado Ayuntamiento de Toluca y Acta de Interacción de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de Trabajo denominado: Dirección de Impulso Agropecuario

34. Ahora bien, de las constancias que obran en el tablero del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a diversas unidades administrativas, misas que remitieron sus respuestas, tal como se muestra en la captura de pantalla siguiente:

[image: ]

35. No obstante, tales respuestas no fueron notificadas al solicitante, y como ya se señaló anteriormente, diversas unidades administrativas refirieron a través de informe justificado, remitir las actas de instalación correspondientes en respuesta primigenia y otras de ellas ratificaron su respuesta inicial. De manera enunciativa más no limitativa, el Órgano Interno de Control Municipal remite el  Acta de Instalación de la Subcomisión de Seguridad e Higiene del centro de trabajo del edificio Ignacio Ramírez Calzada, tal como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]

36. En razón de lo expuesto es importante traer a contexto lo que señala el Código Reglamentario Municipal, al respecto:
SECCIÓN TERCERA
DE LA SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGOS DE TRABAJO

Artículo 11.86. Con objeto de proteger la vida y la salud de los servidores públicos, así como prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de trabajo, las Instituciones Públicas deberán establecer y mantener las medidas de seguridad e higiene necesarias en los centros de trabajo. 

Artículo 11.87. En cada unidad administrativa se instalará una Comisión de Seguridad e Higiene, encabezada por el Enlace Administrativo de cada dependencia y tendrá por objeto proponer medidas para prevenir los riesgos de trabajo y vigilar que éstas se adopten, así como investigar las causas de los accidentes laborales que se presenten. 

Artículo 11.88. La seguridad e higiene en el centro de trabajo tendrán como finalidad lo siguiente:
 I. Investigación de las condiciones de seguridad e higiene en el centro de trabajo; 
II. Investigación de las causas que originan incidentes, accidentes y enfermedades del trabajo 
III. Promoción de mejoramiento de las condiciones ambientales de los centros de trabajo; 
IV. Desarrollo del programa de seguridad e higiene en el trabajo, y 
V. Determinación de los agentes a que estén expuestos los trabajadores, mediante la identificación y evaluación del medio ambiente de trabajo, en su caso, el control de los mismos.

37. En consecuencia y como ha quedado demostrado, se presume que la información debe existir al referirse a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, máxime el pronunciamiento de diversas unidades administrativas en sentido afirmativo respecto a la información requerida.

38. Es de recordar que el SUJETO OBLIGADO remitió información de manera parcial, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, con la finalidad de entregar la que resulta de interés para EL RECURRENTE.

39. Resultando aplicable el Criterio orientador 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
 “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

40. Bajo ese contexto, y toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó de manera parcial la información requerida, este Órgano Garante considera PARCIAMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 07938/INFOEM/IP/RR/2025, determinando MODIFICAR la respuesta y ORDENAR la entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de las Actas de instalación de las Comisiones y Subcomisiones de Seguridad e Higiene, de las unidades administrativas faltantes, al 08 de mayo de 2025.

41. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: ---------------------------------------------------------


R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 07938/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución. 

[bookmark: _heading=h.vihmelcub0eb]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:

1) Actas de instalación de las Comisiones y Subcomisiones de Seguridad e Higiene, de las unidades administrativas faltantes, al 08 de mayo de 2025.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.xhr981y4g39w]QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.







[bookmark: _heading=h.lnxbz9]	
Página 1 de 29

Página 21 de 29

image1.png
Tumos. Respuestas

Folode Tumo =T T Folode Respuesia =8 Archivos Adurtos
e aeus Ps
[ T —— e Oicio._t565_stic_ 02675 pat
v
ps
PA ouoooms  oieroLcamnmsmsener E
PS | ACTA DE INSTALACION SEGURIDAD E
T T e— Emaznzpm
aa or 052 s 2576 pat
ps
0w assrowcspmsmienen
ps
e —
R e —
3
oo [
s posaso [ R S —
ps
GETEITOLUCANPI2025IT SPI0OOT ossiz0zs. SELENE
MARQUEZ_ PA
iy R — (=
< uasiaveL ps
e R [ — e seue ta_samex_o2s76_ToLuca e 2025t
ey
ING. GUSTAVO ()
————— ] ] P ———— 1 [—
e o ps
[ ———————— ) e — Respuests ssimex 0267631
i
[ —————— ) - |ANEXD samex 2676, WNOVACION pat
=N [RESPUESTA SAMEX 2676 2035 pa
s proren .
cnrocmsreno: s MSATE o e — [ reoess s o osreper
frow .
emenoucAmsTIPnersososavs YOLANOA PA 0SB esmTOLUCAWRRSRIEN e e
ey | ANEXD SAEX 2676 o
i
Cycrona ps
e ST T —— soLiciTuD azsrepar
S
e ps
CRTTOLCAP IS TSPISYS 50052025 IANET ARREOLA PA oS eseTOLUCAwRRSRSPRONZ [Respuesta soliciutud 02676-TOLUCA -

ALns 2025 par





image2.png
DEOPORT

AYUNTAMIENTO
£5 ¥ PROOREEO CONSEJERIA JURIDICA

#2025, Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”
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ACTA DE INTEGRACION
DE LA SUB COMISION DE SEGURIDAD E HIGIENE

En Toluca de Lerdo, Estado dé México, slendio las dieciséis horas con cerg minuios el dia
diez de enero del 2075, Las personas convocadas para integrar 1s Sub Corision de
Seguridsd e Higlene, proceden a la integracion dé fa Sub Comision de Seguridad e Higiene
del centro do- trabajo denominado: racio Ramirez Calzada. 'El Nigromante”; Gue
compgrenden las dreas de Consejerfa Juridica, Contralofla Municipsl, Departamenio de
Cantrol. Patrimonial, Unidad de Transparencia, Diteccion General de Medio Ambjents;
DOMICILIO: Nigromante: 202 B, UTB Centro, Delgecion, Centro Histdrico, C. P, 50000,
Tolca, Estado de México, TELEFONO: 7220264430 Ext. 7405 CORREO ELECTRONICO:
tolucaconsejeria@gmailcarm, NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES; 227, HOMBRES: 116,
MUJERES: 11, DISCAPACITADOS 4 ADULTOS MAYORES 14, MENORES 17.

Afin de dar cumplimiento 2 lo dispuesto en el articulo 509 de |a Ley Fedetal dél Trabajo y
Ias dlisposiciones del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Tomando en
consideracion i total de trabajaclores, la actividad, el nimaro de unidades de produceion
y estando presente el representarite e la empresa y et del Sindicato Titular el Contrato
Colactivode Trabajo o de la mayoria de los trabajadores; se procedio & integrat ia Comision
de Seguridad e Higiens de s prapia mpresa de conformidad con los articulos 44 81 47 del
citado Reglarhento, habiendo quedacio integrada de lasiguiente forma.
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i | de Medio Arnisienite.
NOMBRE BUESTO
Sagrarlo Martinez Hemdndez | Delegada Administrativa de
unici

NOMBRE [PUESTD
| Raymundo Tagle Gonzslez | Delegado Singlical
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